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MEMORAIIDUM DGM - DAI N' I26I2O2L

A: Lic, RODOLFO MILE|SSI, Encargado de Despacho
Dirección Geneal de Migraciones

Sr. LINO ALONSO, Director
Dirección de Administracron v Fin

DE: Abog. RAFAEL ORR.DGO, Encarga
Dirección de Asuntos Internacional

FECHA: 19 de noviembre de 2027

OBJErO: Informe 2da Reu¡lón Bilateral Brasil - paraguay [pedro Juan
Caballero- Punta Pora -ACI t

Tengo e1 agrado de dirigirme a Ud., a fin de informa¡ sobre 1a Segunda Reunión
Bilate¡a-l Brasil - Paraguay 2021/Mercosur /ccMlcr2lscrcoF del Area de cont¡oi
Integrado ACI (Pedro Juan caballero - Punta Pora), llevado a cabo el 18 de ¡owleabre del
corriente, en el Salón Auditorio de Ia Aduana de PJC.

Los participaltes en representación de la DGM ha¡r sido:

Abg. Rafael Orrego, Encargado de Despacho de la Dirección de Asuntos
Internacionales; y

Abg' Cesar Duarte, Jefe del Puesto de Control Migratorio de Pedro Jua¡r Caballero
de la Dirección de Moümiento Migratorio

Los temas tratados fueron:
Estado del ACI Ilurni¡ación v Ampliación : Sobre e1 punto, ia represente de

ia ANNP, menciono que la ANDE ya se encuentra realizando un reievamiento de datos para
la intalación de luminación en el predios portuario, en cuanto a la ampliación presentó al
nuevo administrador de ANN, quien trabajara para la evaluación correspondiente.

Intercambio de Información, a traves de sistemas informaticos: Queda pendiente
una reunión entre los informaticos de la Adunas de Paraguay y Brasil, a fin de seguir
coordina¡rdo acciones para el intercambio de información por medios de los sistemas
informaücos.

Sesuridad del ACI. circuito cerrado, Policia Nacional: En cuanto a Ia seguridad,
la ANNP, manifesto que contrató, eI serivicio de guardias privados, a fin de custodia¡ la
zona portuaria en horario nocturno, asimismo, estuvo presente el Comisa¡io de 1a PN de
PJC, a quienes Ias instituciones solicitaron el apoyo policial en la zona portuaria en horario
nocturno, el cua-l se compr:ometio a elevar el pedido a 1os superiores y solicitar e1 refuerzo
para cubrir con personal policial para la custodia del predio.

ación Par En este punto 1os funcionario brasileros y paraguayos
expusieron los diferentes puntos sobre casos de retrasos, en el despacho de camiones, y
se comprometieron a encontrar una forma más rapida para determinar el o los motivos de
retenciones para agilizar 1os procesos respectivos.

Asuntos varios: Entre 1os asuntos varios , cabe menciona¡ la intervención del Jefe
del Pt,o de Control Migratorio de PJC, Abg. Cesar Duarte; a1 destacar la cooperación y buen
entendimiento con la Policia Federal del Brasil, en cuanto a las coordinaciones operativas
de trabajo, en ese sentído, se soücitó encontrar una solución sobre la dificultad del
portafliento de a¡mas dentro de la zor.a del ACI para gatantszar 1a seguridad en cuanto a
expulsiones.
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l' Rcuniio ll¡lalcral dc 2021 - 25/0lt/2021

Área de Conlrolc lnlcgrado dc P.l(:/l'Y c I'PA/BR

\l r.:ll( :OsL,l./(l(lll/(;'l'2lS(rf-(;OF/r\(:l PJC-PI'A
Aduana

Átn - 2S/0ft/2021

¡\s t ht¡r¡s drr di¡r 25 rlc ngttsto clc 20ft. rt't¡nirsnt-sc presencialmctte no audito¡ío da

Állindega rir Rcccit¡ )jcdcul tlo tlrusil crn Ponta [)r¡rá-MS, as aulorir!¿dcs do Rr¡sil e do Paraguai

<landr.r ¡rrosscguimcnto ta pn)cssso tlc int¡lcnruntar;io hilatcral tla Árco de Conrrolc Intcgr¿do d§

l)cdnr Jr¡¡n Crh¡llcnr:ttY c I\tnt¡¡ l'ur¡i/llR'

A n:lar;itr rtc prrfirliputtlcs scguc cotnrr Al¡cxq I á frcsclltc Ata'

'O C()¡lti¡to d\' R\ponsá\'cl pclu crrur,lettuqio dc trabalhos cntre o MAPA c cmPrcsa

convcniada i ¡\NNP, scgtlc como ANIiXO ll.

o coordcnodor l.ocrl Brasilciro, Delegado da ALF/Ponla Porá, Marcial cezar Margucs

Pinszo, inicirxt ¡ rt'uniio com prlavrls dc boas vindls c agradcceu a participagáo dos rcpresenants

das delcgagóes da Rcpúblico tlo Paraguai c tto República Fcdcrativa do Brasil, com cumPrimcntos

ao sr. Sé4t¡o Luiz i$essi¿s tlc Lima. ,Atlido 'l'ributárir: e Aduaneiro junto i Embaixada Brasileir¿ em

Assungio/PY e ao Coordenador Loc¡l Paraguaio, Administrodor da Aduana em Pcdfo Juan

Caballem, Sr. Martin Bcnitcs Ruiz Dila que exlrmar¿m §eu§ agradecimmtos ! todos os

púicipú¡tcs.

o cocrdcnador Local Bmsileiro. sr. Ma'rcial pmsscguiu ü leitura dos principais Poítos da

Ata da ? Remiáo Bilateral de 2020, rcalizada em 0l/07/2020 por videoconfcréncia'

- Silurslo atuel d, Área de Confrolc lntcgrrdo (ACI)
.l

I¡icialmente, em rclaqáo á estrutura an¡al na ACI, o sr' Viclor Rivarola. Administrador da

ANNR com¿nt¿ a realizagüo dc pavimenragáo asfáltica e quc está cm vigor convénio com cmPrcss

privada por intermédio dc licitagáo, Par¿ tratamcnlo de carBas frigoriticas.

O sr. Nilo Silva do Nascimcnto, Chefe Rcgional do Vigiagro/MAPAT qusstiona os
procediasaro" nccc*¡ário'r flara que o scryico seja prestodo, sc há custos para utilizaq&o da
estrutüa./ scrvígo da empreso,

O Administrador da ANNP informa que o solicitÉsáo dcvc sc¡ form¡liz¿da e que a urilizagAo
scrá sem cuslo aos órgáos anucntcs c nlcdiantc agcnümcnto prévio. lnclui quc tcrcciros que
necesSitem de vcrilicagáo e utilizem o servigo da eutprcsa convcniada, ssráo cobr¡dos.

',utüt)
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Ministerio del IntErior
DIRECCIóN GENERAL DE
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r GOBIERNO NACIONAL

D 1301
RESzLUCTóN D.G.M. N" bAO.-

POR LA CUAL SE REGUL,ARIZA EL WAJE DE FUNCIONARTOS DE T,S TNSTITUCIÓN ¡1.
D E PA RTAM E NTO D E A MAM BA Y,

Asunción, ,lQ de norir*bre de 2021

WSTO: La Nota A.A.P.J.C. N" 123/2021 de fecha I0 de noviembre de 2021, de la Dirección
Nacional de Aduana, Administración de Pedro Juan Caballero, mediante la cual hace ínvitación a la 2o
Reunión Bilateral de 2021 del Área de control integrado de PJC/PY y PPA/BR /MERCOSURI CCM/ CT2/
SCTCOF, a ser realizada en el salón Auditorio de la Aduana de Pedro Juan Caballero, Paraguay, el dta l8
de noviembre de 2021, (...) y;

CONSIDERANDO: Que' mediante providencía de la Dirección General, se designa a los
funcionaríos Rafael Orrego y Fernando Pedrozo, para dicha reunión, así como la provisión áe yiatico,
vehículo y combustible segin disponibilídad presupuestaria para los díns l7 y tg del citiente. ---------

Que, el arículo 43 del Decreto Reglamentario No lg.29í/97, de la Ley 97g/96 ,,De

Migraciones", el Director General de Migraciones podrá disponer, inc. c) La comisión de servicios a los
funcionarios y empleados de la Dirección.

Que' el artlculo 47 del mismo cuerpo legal, faculta al Director General a dictar resoluciones
de carácter administrativo que considere necesarias para el mejor cumplimienlo de los objetivos de la Ley y
de I pr es e nt e Dec re to Re glame n¡ ar ¡o. - - - - -- ---- -- - - -

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
EL ENCARGADO DE DESPACHO

DE LA DIRECCIóN GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELW:

Artículo l' REGULARIZAR, el viaje de los funcíonarios RAFAEL ORREGO/y FERñíNDO
PEDROZO' realizado los días 17 y 18 de noviembre de 2021 al Departamento de Amambay,
para efectuar las tareas menc¡onadas en el exordío de la presente Resolución.------------------

Artículo 2" AaTORIZAR a la Dirección de Administación y Finanzas el pago de t,iatico, prorisión de
movilidad v combustible para dar cumplimiento a la Resolución.--------------

nes rrespon a y cumplída,d,

I
r)

§
alt ::

a a:.9-t

oGe ral
A. Milessi Alonso
Despacho de la Dirección

() M.I. N' 525 de fecha

o¡1 G
de octubre de 2021Ct
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INEORME ACIN'382021"
wntrtcectóNrN srru

rNGREso DE RE1AUDACTóN, nvAtuAcroN s'oBR-E Ét ru¡Nret'urutr¡,tro v
uso DE Los Eeurpos v stsrEMAs rnnon¡¿eúcos y EvALuActóN ot
CONTRO¿ INTERNO DEL MODELO TSTIí¡TOAN DEL MECIP EN A OFICINA
DELPUESTO DE CONTROL DEALBERDI

ORIGEN DEL TRABAJO
El trabajo de aerificación Ín Situ se efectúo en el marco del PLAN ANUAL DE TRABAIO
aprobado por Resolución DGM N'456 [02/10/0.020], en concordancia con el

CRONoGRA¡4,A DE C)MISIÓN DE TRABAIO, a tal efecto se ha solicitada la

autoización para el traslado a trazsés del Memorando ACI N': 272 [16/11202L] de la
Coordinación de Auditoia y Control lntemo, depeniLiente de la Dirección General, a fn de

ez.taluar la efectiztidad de Los Controles ainculados a la Gestión y al cumplimiento en el marco
dt la Ley 1535/99 de Administración Financiera del Estndo, en cuanto al manejo de las
recaudaciones, depósitos y como así también del uso racional de los talonarios de recibos por
ta Ofcina del Puesto de CantroL dt Alberdi.

OBJETIVOS DE LA VERIFICACIÓN.
1. Verificar la recaudnciói y dep,ó.sito, en cumplimbnto de la normatíaa zsigente.

, 2. lftlr.yiny-2i-ly-recqudaiiónes se depoiitah conforme a Io establecido en el Art. 35o'. delaLeyl5j5/99.
i. Eaaluar el Manfenimiento y uso de los Equipos y sistemas Informáticos

,-,-!.; E 
?l4oi)4r,,Contt,,ol'(.1.!1odelo,.Ls!ándarde 

ControlInterno dilMECIP

ALCANCE .

. . . 
. 
, Se hnn aeiifcado in sih¿ las recaudaciones y depósitos, conforme al Plan Anual de

Trabajo, Eoaluación del Mantenimiento y.uso dt los Equipos y sistemas
': \) 't lhfo'ñáütoi a la Eaalua,ciii de: Control del Modelo Estándar de Control Interno d¿l
t' ;t'' ) NiEtiiá e t- P ue s to di i dnli iot' dt abr, íhi. ^ :
,¡¡:i,.,i :,,, ,,.., ,.t , ,,',, , :.,' , :

BASE LEGAL

, 1 , Ley de,Pyeluyüepto GeneruI de Naaóny Deugto Reglamentario, Periodo Fiscal2021.
' | '. Leu N'978/96 de Minaciónes.
':'',.i!' l;yiiiihs,,"o¿Áia¡i,sii,ii(vFininciéradetEstado". :' ir

. Decieto No 8127 "Pór eI tual se establecen las disposiciones legales administratioas

t-:..,,..,,.4uÍ¡llglqmenta,la i7ry4leryg4lación de la Ley L535/99 "De Ia Administración
1, Finqnciera ,deL Estado" y el funcionamiento del "Sistema Integrado de'. Admiiistrución Financiera - SIAF" .

. Ley No 7626 "De la Función Pública".

il)
.l*llB'9t'

,r.o'- 
ar*\. 

ü.

Piieu'

. i .'r .
METODpLOJGIA
Verificación in situ el esta

t, l
'r ..:.1 

r ." 
j 

..:,

de los Equipos y Sistema lnformáticos, su uso y mantenimiento
y las cantidades de recibos y su conelatiaidad en cuanto al manejo de austerid.ad de

distribución y uso; como también aerificar la recaudación y la calidad de los depósitos
ejecutado§; conforme a las Disposiciones Legales.

^. ¡.\['¿:;,:JYERIFICACION IN SITU

, "Vr€alrtcar 
el estad.o de los Equipos y Sistema Informáhcos, su uso y mantenimiento, la

\"Tecaudación de ingresos (Recaudaciones y Depósitos).



: TETÁ REKUÁI
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COORD¡NAC¡ÓN DE AUDITORIA Y COA ROT ;NTERNO

ANEXOA
PLAN'LIA COMPA RAT'V A DE BO LETA DE RECIBO- RECAUDACION . Y BOLET A DE

DEPOSITO - BNF-

PUESTO DE CONIROL DE ALEERDI

Sin Movimiento de lngreso

$,1 reqlizar las, aerificaqones |n sin de las recaudaciones y depósitos en fechn 17/11p.1, se

aisualizti que los Recibos'desde el Números 392.252 al 392.294 del año 2.017 y los Recibos
Números 392.295 al 392.298 del Año 2.018 fnron confeccionados en forma correlatiaa y los
Depósitos conespondientes se realizaron dzntro del tiempo establecido. Además que a.partir
del último Recibo emitido en fecha 06/09¡2..0'1.8 no se realizó la emisión dr Recibos. Y desde
el mes'de Marzo del 2.020 el mooimientos de Ingreso en el Puesto de Control de Alberdi
(Entradn y Salida), fue restrin§do debido a las restricciones establecidas en el marco dzl
Protocqló Sanitaio del Ministerio de Salud para el Control d¿ Ehtuadn y Salida de Personas
al País,jpor la Pandemia dtl COVID L9.

f^rr,r*.,,
/o (- V.,to

-En- c aruto. a Ia - Eoaluación referente aI Mantenimiento y uso de los Equipos y sistemas
lTformátim1 la Encargada dzl Puesto de Control manifesió en la depenfuicio o íu ,orgo ,,
cuenta con tódos los equipos infornáticos requeidos para realizar las tareas correctamente, y
que Lcis mismos reciben mahteniñientos en caso de necesidad o dz algtin inconaeniente o
requerimiento. Solo manifestó la necesidad db contat cott una Impresora y fotocopiadora.

Se lleaó a cabo la naluación a Ia funcionaria del Puesto de Control a traaés del cuestionario
de Control del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP.

i¡t l, ¡r'.t; ,, ;:
i)li

SIONES
a Ia Eoaluhción referente al Mantenimiento y uso de los Equipos y sistemas

Informáticos se.aerifco que en la Ofcina se c enta con los equipos requeridos y que ante
algin inconaeniente recibe el asesoramiento y apoyo de la dependencia encargada del
mitriténimiéhto dc los Equipos Informáücos. Solo el requeimiento dz Ia proaisión de una
lmpre sor a y fo tocapiador a.

RECOMENDACIÓN
La Conexión d¿l sen¡icio d¿ Internet Insütucional en la Oficina ful Puesto dc Control de
Alberdi y 'La prot:tisión de una lmpresora y fotocopiadora siliritodos por la funcionaria del
Puesto dc Control,

16(*}})) :f I1:.5i"-!*",:.
\a\:i:f/7/ o'EEcc¡óN 6ENEE^!
\::rz o. M'cr^.'oNEs

En relación a las .re.caudacion¿s en la ofcina d¿l Puesto de üntrol de Alberili, se z¡isualiza
que no se registró mouimientos de Ingreso en eI Plesto dt Control desde el mes de marzo d¿l
2.020 dtbido a que la frontera se encaentra cerrada para el tránsito de personas por la
Pandzmia del COVID 19.
.:li:r,','1, ,rirr i,r r,,.;1,,¡r -

dsésorumiento, técnica en cua.nto a.

equipos y sistemas
web de la Institución y todos los seraicios, pero

'ta Institutión.
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r GOBIERNO NACIONALMinisterio del Inlerior
DIRECCIóN GENERAL DE
MIGRACIONES

RESoLacróN D.c.M. N. 6q/ -
POR LA CT]AL SE REGUI.ARIZA EL WAJE DE FT]NCIONARIOS DE LA INSTITUCIÓN
AL DEPARTAMENTOS DE ÑEEMBUCÚ.

Asunción, )Q de nortembre de 202 t

VISTO: El Memorándum ACI N' 272/2021 de fecha 16 de noviembre de 2021, del
Econ. Reinaldo Ruiz Díaz Vera, Coordinador de la Coordinación de Auditoría y Control lnterno,
en el cual solicita provisíón de un móvil institucional con chofer para el traslado de los

funcionarios Econ. Reynaldo Ruiz Díaz y el Lic. Vidal Espínola el día miércoles 17 de noyiembre
de 2021, a la Oficina del Puesto de Contol de Alberdi, (...). y;

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Decreto Reglamentario No 18.295/97, de
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migracíones podrá disponer, ínc. c) La
comisión de servicios a los funcionaríos y etnpleados de la Díreccíón.

Que, el artlculo 17 del mismo cuerpo legal, "Facultase al Director General a dictar
resoluciones de carácter administrativo que considere necesarias para el mejor cumplimiento de
los objettvos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
EL ENCARGADO DE DESPACHO

DE LA DIRECCIÓN CTXON,ET OE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículo l" REGULARIZAR, el ttiaje de los funcionarios, Econ. REINALDO RUIZ DU/ Lic.
VIDAL ESPÍNOI-A y MARCO RIQUELME, realizado el dia miércoles 17 de
noviembre de 2021, al Deparlamento de Ñeembucú, para efectuar tareas mencionadas
en el exordio de la Resolución.----

Artículo 2'AUTORIZAR a la Dirección de Adminístracíón y Finanzas el pago de viático,
provisión de ovilidad y combustible, para dar cumplimiento a la Resolución.------------

tenes

fo A. Milessi Alonso
cre o G era Despacho de la Dirección

s. M,l. N" 525 de fecha

e octubre de 2021

D 1309

nda y cumplida, archivar
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objetívos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario" '

POR TANTO, en uso de sus qtribuciones legales

UI DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículo l" REGULANZAR, el viaje del func ionario FRANCISCO VELAZQUEZ, realizado el día lunes

22 de noviembre de 2021, desde el Deparlqmenlo de Canindeyú a la Oficina Central en

Asunción, para efectwr las tareas mencionadas en el exordio de la

Artículo 2' ALITONZAR a la Direcc¡ón de Administrsción y Finanzas el

cumplimiento a la Resolución.-----------

Artículo 3' COM nda y cumpl ida, archivar.'-'-

ii DE¿
ral

present olución

J

ico para dar

la R.

t.
o'

t,
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P/ co-^o..\c(-(v,rt-r TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

RES,LUC\ÓN D.G.,lz. ¡v' 10.1 -
PoR LA CUAL SE REGULANZA EL WAJE DE UN FANCIONARIO DE LA IN§TITUCIÓN DESDE

EL DEPARTAMENTO DE CANINDEY(I A LA OFTCINA CENTRAL.

Asunción, '!l de noviembre de 2021

VIST7:ElMemorándumdefechalTdenoyiembrede202t,delJefedelDepartamentode
Regionales de Documentqcíón, en el cual'solicíta el pago de \)íalico por el día lunes 22 

_de 
noviembre de

20i1, at funcíonarío Franc¡sco Veldzquez, quien se traslada a la Oficina Central para gestiones

administrativas, y; -

C1NSIDERAND1:Que,elanlculo43delDecretoReglamentg¡ioNo18.295n7,dela,Ley
978/96.De Migraciones", esbblece: "El Direcror General de Migracíones podrá disponer" inc c) La

comisión de semícios a los funcionaríos y empleados de la Dirección" '

Que, el artlcilo 47 del niino iuerpo legal, dispone: ,,Facultase al Director ceneral a dictar

resoluciones-de carácrer admínistrativo que ior»idere necesdriqs para el mejor cumplimienlo de los

i

)
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MEMOPTLNDUM DMM N" 556/2027

DIRECCIÓN DE MOIIIMIENTO MIGRATORIO

Lie Ángela Aníolt, Directom General

Dirección General de Migraciones

Lic. Lino Alonso, Director I'CC:

De:

Asunto:

Fecha:

Dirección de Administració

S¡. Favio

Dirección

Informar

i0 de Novi¿mbre de 2021

Me dirijo a Usted, a los efectos de infotmar acerca de la participación en el acto de

inauguración de los tolleres formativos del Progmntn Eurofront con el experto de frontera de la Policía

Nacional Española, realizado en el centro de convenciones de coniunto edilicio del palacio de justicia
de C¡udad del E*e.

A ese respecto, se informa lo siguiente:

Dicha itauguración de los talleres se iniciaron el día 24 de noviembre con un breve

acto inaugurul en donde se inició con los palabros de la Dm. Magister Be¡a Avalos Pta. De la
Circunscripción Judicial de Ako Pararui, representando a la Corte Stprema de Justicia, posteriormente

tomo Ia palabra Miguel Candia lbana, Director de Asuntos Especiales del Ministerio de Relaciones

Exteiores y ptmto focal In:titucional pam el componente I EUROFRONT y por último el Experto de

frontera Femando Álvarez Moriano de la Policía Nacional de España. El objeto de dichos talleres es la

redacción y entrega de una Guía de Buenas Practicds en temas relacionados a Migración lregular,
Trafa de Seres Humanos y Delitos Conexos en el ámbito internacional.

Así lanbién mencionar que en dicho acto de inaugural se confó con la presencia del

Director Favio Espinoza, Drector de Movimiento Migraforio en represeniacién de la DGM, del

funcionario de esla dirección Lucas Kasiañuk y de los funcionarios designados dicha jomada de

capacitación. Al término del acto indugural se realizó una foto grupal con todas las instituciones

itrvolucradqs en controles de frontera.

-
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- '1/
RES1LUCIÓN D.G.M. N, {Uq,.

POR L4 CUAL SE COMISIONA AL DIRECTOR DE MOWMIENTO MIGRATORIO Y UN
FUNCIONARIO DE I-/I INSTITUCIÓN AL DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ.

Asunción, J4 de nouíembre de 2021

VISTO: El Memorándum DMM N" 550/2021 de fecha 22 de noviembre de 2021, de la
Dirección Movimiento Migratorio dirigído a la Direccíón General, en el cual remite la agenda
aprobada e invitacíón de los talleres formatiyos correspondiente al componente I del proyecto
EUROFRONT. El objeto del taller es la redaccíón y entrega de una Guía de Buenas Prácticas
referente a INMIGRACIÓN IRuEGULAR Y DELITOS CONEXOS, que se lleyará a cabo en Ciudad
del Este, (...). y;

cumpl¡miento de los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

Artículo l'COMISIONAR, al Sr. FAWO ESPINOZA, Dírector de Movimíento Mígratorio y al
funcionario L{JCAS KASaÑUK, a Ciudad del Este - Depsrtamento de Aho Parand,
los días miércoles 24 y jueves 25 de noviembre de 2021' para efectuar las tareas
mencionadas en el exordio de la presente Resolución

Artículo 2' AUTORIZAR a la Dirección de Adminístración y Finanzas de viáticos,
provisión movilidad y combustible, para dar cumplimíento a

Artículo 3" tene responda y cumplida, archi'var
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CONSIDERANDO: Que, por provídencia de la Dirección General, se designa a
participar en representación de la Directora General, el Sr. Favio Espinoza y Lucas Kasañiuk
como chofer, para los dias 24 y 25 de noviembre, ----------------

Que, el artículo 43 tlel Decreto Reglamentario No 18.295/97, de la Ley 978/96 "De
Migracíones", el Director General de Migraciones podrá disponer, inc. c) La comisión de servicios
a los funcionarios y enpleados de la Dírección.

Que, el artlculo 47 del mismo cuerpo legal, menc¡ona; "facultase al Director General a
dictar resolucíones de carácter adminístrativo que considere necesarias para el mejor

RESUELVE:

(
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RESOLUCIÓND,G,M, N. AW.-

POR 1.4 CAAL SE REGALAKIZA EL VIAJE DE UN FUNCIONARIO DE LA INSTITUCIÓN AL
DEPARTAMENTO DE BOSUERÓN.

)r
Asunción, {5 de noviembre de 2021

WSTO: El Memorándum DMM N" 534/2021 de fecha 16 de noviembre de 2021, de la
Dirección de Movimiento Migratorio dirigido a la Dirección de Adminístración y Fínanzas, mediante el cual
solicita la provisión de viatico y un móvil institucional con un chofer designado, a /in de lrasladar a

funcionarios de la Instilución para el cambio de guardia de los Puestos de Control de Mariscal Estígatibia
y Mayor Infante Rivarola, los días domingo 21 y lunes 22 de noviembre de 2021, Este pedido obedece a la
distancia de dichos puestos y que por el Decreto Presidencial están suspendidos los viajes de larga distancia
internacionales por parte de las Empresas que prestan dicho semicio, y,

CONSIDERANDO: Que, mediante providencia de la Dírección General se comunica;
trasladar además hasta la ciudad de Mariscal Estigarribia al funcionarío Edgar Bobadilla.

Que, en la providencia de la Dirección de Administracíón y Finanzas se designa como chofer al
Sr. Héctor AlcaraL ------------------

Que, el artículo 43 del Decreto Reglamentario No 18.295/97, de la Ley 978/96 "De
Migraciones", el Direclor General de Mígraciones podrá disponer, inc. c) La comisión de seryicios a los

funcionarios y empleados de la Dirección

Que, el aalculo 47 del mísmo cuerpo legal, facuha al Director General a dictar resoluciones
de carácter admtnislralivo que considere necesarias para el mejor cumplimiento de los objetivos de la Ley y
de I pr e s ent e De cre t o Re gl am enta ri o.- - - - - - - - ---- -- -

POR TANTO, en uso de sus atribucíones legales
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículo l' REGUL/INZAR, el viaje del funcionario HECTOR ALCARAZ, realízado los días domingo
2l y lunes 22 de noviembre de 2021 al Departamento de Boquerón, para efectuar las tareas

mencionadas en el exordio de la presente Resolucíón

Artículo 2o AUTORIZAR a la Dirección de Adminístración y Finaruas el provisión de

movilidad dar cumplimiento a la Resolución

Artículo 3' COM nes c y cumpl ida, archívdr. -----
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MEMORANDUM DGM_ N" /2021

PARA: LIC. LINO ALONSO, Director
Dirección de administración y Jínanzas,

CC: LIC. ANGELES ARRIOLA, Directora General
Dirección General de Migraciones

DE: ABG. LETIZIA ZAYAS, Directord
Dirección As untos Internacionales

SR. RODOLFO MILESSI, Dtrector
Dirección de Gabinele

FECIIA: 18/12/2021

TEMA: Presentar informe.

Nos Dirigimos a Usted, a electos de elevar informe sobre nuestra participdción en la

reunión realizada en la ciudad de Ginebra, Suiza los días 9 y 10 de diciembre de 2021, en

las instalaciones de la Organización Internacional para las Migraciones OIM.

La reunión del día 9 de diciembre de 2021, fue mantenida en la sala de reuniones del

primer piso del edificio de la OIM, donde nos reunimos con la Sra. Alessia Castelfranco,

jefa del fondo de la Oim para el desaruollo (IDF). Conversamos sobre la posibilidad de

cooperación de parte de beneficiarios para la habilitación de la oficína de atención al

migrante que la Dgm pretende habilitar próximamente, en la cual necesitaríamos mínimo

tres personas para atención y seguimiento de casos que se presenten ante Migraciones y en

los cuales sea nuestrd institución la que lleve los registros de seguimiento de los mismo a

modo de compartir con las demás entidades que lo soliciten. Para ellos se requirió la

colaboración con capitol semilla de la OIM.

/.,ás,_-\\ Mó^(ix^e vÉ(ffi) lfitr'i.;.^;
\7 oE ürcRAcroñEs

Además, se expuso que el Paraguay no cuenta con una ley que contemple a personas

en situación de vulnerabilidad como otros países. Otorgar la calidad de vulnerable a

ciertos migrdntes que cumplan ciertos requisitos para ser declarados "vulnerables"
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acarrearía para el migrante beneJicios varios como por ejemplo la dispensa del pago de

tasas migratorias al momento de otorgarles la radicación. En este sentido, la jefa de del

fondo de la OIM para el desarrollo, expresó que pudiera ayudar a presentar el proyecto de

ley para dicho efecto.

Otro tema de referencia fueron los venezolanos y demás personas solicitantes de

refugios que llegan desde Bolivia presentándose en situación vulnerable en frontera y a

quienes debemos asistir para que las mismas lleguen a la capital y que no queden librada a

su suerte. Comunicamos que lanentablemente la Dgm no posee vehículos o recursos a

dicho efecto y se solicitó apoyo de la OIM para atender a tal necesidad.

Ld represefitante de la OIM expresó que tomdba nota de todas las necesidades y

pedidos de colaboracíón que realizo la institución y que en la brevedad posible daría

respuesta a las solicitudes de cooperación planteadds.

En fecha l0 de diciembre de 2021, se llevó a cabo la reunión establecida con los

Sres. Damien Thuriaux, jefe de la divion de inmigración y gestión de fronteras (IBM-

Immigration and border management), Donato Colucci, jefe de la división de soluciones de

frontera e identidad (BIS Unit, Border & Identíty Solutions) y Chiara Masi, Oficial de

proyectos MIDAS.

Entre los temas desarrollados en la agenda hablamos sobre la necesidad de contar

con un soporte Écnico de Midas solo para Paraguay, ya que a nuestro criterio contdr sólo

con la persona de Diego Cañete que Jísicdmente no se encuenfta en el país y que también

hace soporte a otros países, no estaría dando el resultado deseado. Además, expusimos la

situación de contar con Propuesta de fondos de OIM para incluir equipamiento de Infante

Rivarola. En cuanto a Sistemas y semidores, Se señaló la sostenibilidad del sistema para

contar con soporte técnico de Ginebra para obtener el respaldo. Se debe adecuar o

incorporar al sistema para poder compartír los datos con la policía. Por otro lado, se hace

necesaria la uniJicación de los sistemas en los 42 puestos de control. Solicitamos

soluciones que lo permitan. Además, se hizo notar la Necesidad de acortar lds burocracias

que hasta hoy día tenemos.
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Otro tema señalado y recurrente es tener el código fuente que es una necesidad

imperiosa para la Dgn a modo de agilizar ciertas cuestiones que van surgiendo para ello,

se requerirían también capacitaciones.

Los representantes de la OIM sefialaron que luego de realizar los esndios

correspondientes coinciden con nuestra institución en la necesidad de tener una persona

que actúe de soporte técnico solo para Paraguay. Esa decisión la estarían comunicando a

la Dgm por escrito en la brevedad posible.

En cuanto al código fuente también coinciden en qué el mismo pertenece a la
Institución y que el traspaso lo harían una yez que se les indique vía correo elecftónico

como se requiere la entrega, en qué modalidad. Respecto a las capacitaciones dijeron que

no solo darían las capacitaciones sino además traducirían los manuales de uso del códígo

fuente.

A los demás puntos sostuvieron la necesidad de cooperación y alianzas con la

embajada de USA y de Alemanía por ejemplo para lograr la modernización del sistema

Midas y además contar con el PNRy lograr enlazar el sistema para la obtención de logros

en cuanto a la seguridad nacional y prevención de delitos transnaciondles.

Al presente informe se adjunta la rendición de cuenta correspondiente
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POR L.4 CUAL SE COMISIONA A LA DIRECTORA DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y
AL DIRECTOR DE GABINETE A LA CIUDAD DE GINEBRA, SUIZA.

Asuncianfr de noviembre de 2021

VISTO: La Nota OIlv{/PY/No 154/2021 de fecha l0 de noviembre de 2021, del Señor
Pablo Cuevas, Jefe de Oficina de la Organización Internacional para la Migraciones (OIl0, en la
cual menciona las fechas de reuniones presenciales en la Sede de la Organización en Ginebra,
Suiza, (... ). y: ------------

CONSIDERANDO: Que, el a ículo 43 del Decteto Reglamentario No 18.295/97, de
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migraciones podrá disponer, inc. c) La
comisión de senticios a losfuncionarios y empleados de la Dirección.

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, menciona; "Facuhase al DirecÍor General
a dictar resoluciones de carácler adminislralivo que considere necesarias para el mejor
cumplimiento de los objetivos de la Leyy del presenle Decreto Reglamenlario"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículo l' COMISIONAR a la Abg. LETIZIA ZAYAS, Directora de Ia Dirección de Asuntos
Internacionales y al Señor RODOLFO MILESSI, Director de la Dirección de

Gabinete, a la Ciudad de Ginebra, Suiza, los días 07 al 15 de diciembre de 2021'
para efectuar las tareas mencionadas en el exordio de la presente Resolución. --------

Artículo 2o AUTORIZAR a la Dirección de Administación y Finanzas iáticos yev

A

pasaje aéreo dar cumplimiento a Ia Resolución.
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Para:

CC:

De

IVemorándum
DTIC-TyC No 3112021

Sr. Lino Alonso, Director
Dirección de Administración y Finanzas

Lic. Derlis Gustavo Aguilar Falcón, Director
Dirección de Tecnología de la lnformación y Comunicación

Emigdio Agüero, Jefe lnterino
Dpto. Tecnología y Redes (TyR)
Dirección de Tecnología de la lnformación y Comunicación

:).

{

i.

3011112021

lnforme de viaje a Mcal. Estigarribia - Boquerón

Me dirijo a Usted y por su intermedio a quien corresponda con el objeto de informar sobre
los trabajos realizados en el Puesto de control y ofic¡na regional de Mcal. Estiganibia en
fecha 26, 27 , 28 de noviembre del corriente.

lnstalación de equipos informáticos para la oficina regional, mantenlmiento preventivo y
correctivo de los mismos.
Se realizo cableado de red para los equipos informáticos
reinstalación de sistema operativo, aplicaciones y sistema efrontera en la pc del puesto de
control

Funcionarios asignados:

,*dffiH.-

I .- Emigdio Agüero (Técnico-Chofer)
2.- Alvaro Sandoval (Técnico)
3.- José González (mantenimiento)

Se adjunta copia del informe detallado.-

Atentamente;

Dirección de Tecnología de la lnformación y Comun¡cación <DTIC>

w-w'w.migraciones.gov.ov Página I de I 8, r DrREcctóN DETEcNoLoGiA
OE LA¡NFORIMACION Y

.i-
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Fecha:

Asunto:
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Asunción. bd" nouie.bre de 2021

WSTO: El Memorándum DTIC N. 332/2021 de fecha 25 de noyiembre de 2021, de la
Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación dirigido a la Dirección General, en el
cual solicita comisionamiento y viáticos para los días 26 al 28 de novíembre de 2021 al puesto de
conÍrol de Mariscal Estigarríbia y la oficina Regional, a Jin de realizar trabajos de instalación y
configuración del sistema informático, trabajos de cableado estructurado y configuración del reloj
marcador, (... ). y: -----------

CONSIDERANDO: Que, el arflculo 43 del Decreto Reglamentario No 18,295/97, de
la Ley 978/96 "De Migraciones", el D¡rector General de Migraciones podrá dísponer, inc. c) La
comistón de servicios a los funcionarios y empleados de la Dtrección

Que, el artlculo 47 del mismo cuerpo legal, menciona; "facultase al Director General a
dictar resoluciones de carácter admtnislrativo que considere necesarias para el mejor
cumplimiento de los objetívos de la Ley y del presente Decreto Reglamentaño",--------

POR TANTO, en uso de sus atríbuciones legales
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

Artículo I' REGULIIRIZAR, el víaje de los functonarios EMIGDIO AGÜERO, ALVARO
SANDOYAL, y JOSÉ GONZALEZ, at Departamento de Boquerón, tlesde el día
viernes 26 hastu el domingo 28 de noviembre de 2021, para efectuar las tareas
mencionadas en el exordío de la presente Resolución.-----'---------

Artículo 2'AUTORIZAR a Ia Direccíón de Administracíón v Finanzas el víáticos,
provisión de morilidad y combustíble, para dar cumplimiento a la

Art nes c sponda y cumplida, archivar.-----
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POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales

EL ENCARGADO DE DESPACHO

DE L/I DIRECCION GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

íenes esponda y cumPlída, arch

?l

-__ Il

nrsotuaór¡ o.a.ru. N' ¡14 -
pOR LA CUAL SE REGULI¡NZA EL WA.IE DE (.lN FUNCIONANO On m t¡'tSrtrUctÓt'¡
AL DEPARTAMENTo »P ÑnorunucÚ.

Asunción, de diciembre de 202l

CONSIDERANDO: Que, el artlcuto 43 del Decreto Reglamentario No 18'295/97' de

la Ley g7g/g6 ,,De MigracionesÍ, el Director General de Mígraciones podrá dísponer, ínc. c) La

co*isión d" r"ruícíos i los funcíonaríos y empleados de la Dirección

Que, el arttculá 47 del mismo cuirpo legal, menciona; "facultase al Director General.a

dictar reslluciiones de carácter administiativi que consídere necesarías para el mejor
-cumplimiento 

de los objetitos de la Leyl del presente Decreto Reglamentarío" -------'

Artículo l" REGULARIZAR, el ttiaje del funcionarío EMIGDIO AGÜERO, al Depaftamento de

ñeembucú, desde el día iueies 02 hasta el vietnes 03 de diciembre de 2021, para

efectuarlastareasmencionadasenelexordíodelapresenteResolución'-..--.----...--.-.

Artícuto 2. AUTORIZAR a la Dirección de Adminístación y Fínanzas el pago de viático' para dar

ímíento a la Resolución.---"

a
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espach e la Dirección
M.l. N" 638 de fecha

'de noviembre de 2021
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VIST1:ElMemorándumDTICNo33T/202ldefecha0ldediciembrede202l,dela
Direccíón de Tecnología de la Información y comunicación dirigido a la Dirección General, en el

cual solicita comísionamiento y íiári"o, prio los días 02 al 03 de dicienbre de 2021 al Puesto de

Control de Alberdi, a fin de realizar t)abajos de ínstalación y configuración de equipos y del

sistema ínformático e tistalación y con/iguración del reloi marcador' ( ) y: :-----'

,:l
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(-De

INFORME

Para : Sra. Aurora Miranda, Jefa
Departamento de Bienes y Servicios.

: Bernardo Javier Chamorro
Encargado de lvlantenimiento

Fecha '.014t12t2021

Me dirijo a Ud., y por su intermedio a quien corresponda con el objetivo de dar ¡nforme
de los trabajos realizados por los funcionarios de la ¡nstitución. Marco Riquelme (Chofer)
Javier Chamorro Víctor Recalde y José González (Mantenimiento) en el Puesto de
Control de la Ciudad de Nanawa República Argentina.

Limpieza general del puesto
Actualización de la red eléctrica e iluminación
Entrega de artículos de l¡mpias
Cambio de cerradura
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,, se.retiro de dicho puesto un bebedero con código patrimoniar No 03-06-6g-063gy 
_un 

lerefono corporativo con numero patr¡monial No 04. 15 entregando ar Dpto. de Bienesy Servicios.

Sin nada más que agregar le saluda atentamente

Bernardo Ja r Cha rro
Encargado de nteni m nto
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poR LA cuAL sE REGULARIZA EL qL4JE DE FUNCIqNARIqS DE ne msrtractóN
AL DEPARTAMENTo or ñsntuBucú.

Asunción, Oa de d¡c¡embre de 2021

VISTO: La Nota Dpto. de Bs. y Ss. N' 176/2021 de fecha 0l de diciembre de 2021, del
Departamento de Bienes y Servicios dírigido a la Direccíón de Admínistración y Finanzas, en la
cual solicita comis¡onamiento y viáticos para los días jueres 02 al yiernes 03 de diciembre de 2021
al Puesto de Control de Alberdi, a fin de hacer entrega de muebles de oficina, cambio del sistema
de iluminación, mantenimiento del sistema de refrigeración, pintura de los contenedores y trabajos
de los funcionarios de DTIC, (...). y;

CONSIDERANDO: Que, el artlculo 43 del Decreto Reglamentario No 18,295/97, de

la Ley 978/96 "De Mígraciones", el Director General de Migraciones podrá dísponer, inc. c) La
comísión de semicios a los funcionarios y empleados de la Dírección.

Que, el artlculo 47 del mismo cuerpo legal, menc¡ona; "facultase al Director General a

dictar resoluciones de carácter administralit)o que considere necesarias para el mejor
cumplimiento de los objetivos de la Leyy del presente Decreto Reglamentario"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
EL ENCARGADO DE DESPACHO

DE L/I DIRECCION GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Articulo l' REGULARIZAR, el viaje de los fyncionarios JOSÉ GONZÁLE7/, JAVIER
CHAMORR70iM4RC? RIQUELME! al Depd amento de Ñeembucú, desde eI dla
jueves 02 hasta el viernes 03 de ditiembre de 2021, para efectuar las tareas

mencionadas en el exordío de la presente Resolución -------"-----

Artícuto 2" AUTORIZAR a la Dirección de Administracíón y Finanzas el pago de víático,

provisión de ilidad y combustible para dar cumplimiento a I Re s o lu c i ón. ----- - - --- - -

co a y cumplida," COM
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De

MEMORANDUM

- .: Sra, Aurort Mirandd; Jefd - ""-

Departamenlo de Bienes y Servicios,

: Sergio Davalo
Mantenimiento

Fecha : 15-12-2021

Llesada al Puesto Control de Mavor lnfante R ivarola : se realizo la verificación del

Me dirijo a ud., y por su intermedio a quien corresponda con el objetivo de dar informe de

los trabajos realizado por los funcionarios de Ia institución Héctor Alcaraz (chofer) Sergio

Davalo (Mantenim¡ento ).y Edgar Bobadilla En el Puesto de Control de Mayor lnfante

Rivarola y Pozo Hondo los días 10 al l3 de Diciembre del corriente.

generador que se encuentra en d¡cha depende
problema interno mecánico ya que el motor se
refr¡gerante el cual hace que se vacié el radiad
dicho generador para prevenir que se averié mas,

ncia el cual se constato que tiene una
encuentra totalmente lleno del Iiquido
or, por tal motivo realizamos el apagado de

obs: Se recomienda que se triga el generador para su reparación general ya que se tiene

fi-ue clestapar en motoi para hacer la limpieza de las piezas afectadas por el agua y la

reparación de la fuga de agua dentro del motor

L,
'L-*- 
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Sin nada más que agregar le saluda atentamente

I üt / i.
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RESOLUCIóN D.C,M, N" I 4q

POR LA CTTAL SD REGULARIZA EL WAJE DE FANCIONARIOS DE LA INSTITUCIÓN
AL DEPARTAMENTO DE CANINDEYÚ.

Asunción, O* de dic¡embre de 2021

VISTO: La Nota Dpto. de Bs. y Ss. N' 177/202 I de fecha 02 de diciembre de 2021 , del
Departamento de Bienes y Servicíos dírigido a la Dirección de Admtnistración y Fínanzas, en el
cual solicita autorización para realizar viaje para los días jueves 02 al viernes 03 de dicíembre de
2021 al Puesto de Control de 29 de setiembre de la Ciudad de Salto del Guairá del Departamento
de Canindeyú, teniendo en cuenta el traslado de los contenedores apostados en el mencionado
puesto, hastq el Puesto de Control de Puerlo Falcón, a fin de retirar todo lo que se encuentre
instalado dentro de los contenedores y traerlo hasta la Central Institucional, (...). y;

CONSIDERANDO: Que, el artlculo 43 del Decrcto Reglamentd o No 18.295/97, de

la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migraciones podrá disponer, ¡nc. c) La
comisión de semicios a los funcionarios y empleados de la Dirección.

Que, el artlculo 47 del mismo cuerpo legal, menciona; "facultase al Director General a

dictar resoluciones de carácter administrativo que considere necesarias para el mejor
cumplímtento de los objelivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario"

POR TANTO, en uso de sus atríbuciones legales

EL ENCARGADO DE DESPACHO
DE LA DIRECCION GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículo l" REGULARIZAR, el viaje de los funcionarios SERGIO DAVALOS y HECTOR
ALCARILZ, al Departamento de Canindeyú, desde el dlaiueves 02 hasta el viernes 03

de diciembre de 2021, para efectuar las lareas mencíonadas en el exordío de la
presente Resolucíón

Artículo 2. AUTORIZAR a la Dirección de Administación y Finanzas el pago de viático,

proúsión de movilidad y combustíble para dar cumplimiento a la Resolución ---------"-
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MEMORANDUM DGM - DAI N"138 1202L

Abg, DIXON COLDúN, Eneargadó de Despacho
Dirección General. de Migraciones

Sr. LINO ALONSO, Director
Director de Administración

Abog. RAFAEL ORRDGO, Encargado
Direccion de Asuntos Internaci

Sr. tr'AVIO ESPINOZA, Direc
Dirección de Movimiento Migr

10 de diciembre de 2O2l 1

TEMA: Informe sobre Reunión del Comi tegración A¡gentina -
Paraguay (Posadas-Encaroaclóa)

Tenemos el agrado de dirigirme a Ud., a fin eleva¡ informe sobre Reunión dei
Comité de Integración Argentina - Pa¡aguay (Posadas-Encarnación)realizada en la ciudad
del Posadas, en fecha 09 de diciembre deI corriente año, en representación de 1a

Dirección Genera-l de Migraciones particiron.el Enc. de.Despacho de la Dirección de
Asuntos Intera¡eionales, Abg. Rafael Orrego, e1 Director de Movimiento Migratorio, Favio
Espinoza, y el Jefe del Puesto de Control del Puente Intemacional Sarr Roque GonzoJez,
de la ciudad de Encarnación,

Al respeco, dentro de la Sub Comisión de Migraciones dentro Comisión de
Facütación Fronteriza se abordó los siguientes temas:

En ese sentido, se adjunta eI acta de la Reunión de Ia Sub Comisión mencionada y
del acta fina-l con el desarrollo de la comitiva de Migraciones, para su referencia.

Es nuestro informe.

Atentamente.-
f\

D¡RECCióN DE ADM¡NISTRACIóI\¡ Y FINAN}i:
- A t kb\dqd f'1 ,ret t4'V)

i3c
.,

D.G.T4. . MJ
Entrada n.A.¡ , ,,.-. Xr.bb.... .

Rec¡iridoe!:.. ) 3 .)2 :.29J1...^....."".

u

- Ubicación y prestaciones de las instalaciones para e1 personal dr árigraciones que
cumple funciones en 1a cabecera paraguaya.

- Efectjviza¡ el cumplimiento del Acuerdo de Cóntrol Integrado (bajo modalidad RRC
codo a codo).

- Implementación del Reconoci¡niento Reciproco de Competencias (RRC) en el
Servicio de Trenes.

ffi
I
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coMtrÉ DE tNTEgRActó¡r RRceHTlNe - PARAGUAY

- ENcARNActóH_poseoÁ§
posadas, 9 de diciembre de 2ó21

AcrA DE coM¡súN pE FAotnAoóN FnorrERtrA

sug coñ,tslót¡ og ñ,ucRAoorfs

En Ia proÚnc¡a de Misiones, Argentina, a ros g dÍas der mes de dic¡embre de 2,2t,siendo ras
09$0 hs sesionó la Comisión de Facil¡tac¡ón Fronteríza

La Comisión estuvo conformada por la lista que se adjunta,

Sub Comisión de Mígraciones:

bicaci ct nes d las i la n ra n de mi nes
que cumole funcron es en la cabecer¿ para

La comisión argentina de mígraciones solicita la entrega de una oficina para
realízar los controles migratorios de transporte de carga en el área designada
para el efecto en el ACI del lado paraguayo

La comisión paraguaya menciona que con la nueva estructura del ACr del lado
paraguayo ya está prevfsto un lugar fÍsico (oficina) para migraciones Argentina.
Efectivizar el cumplimiento del Acuerdo de Control I srado (baio modalidad
RRC codo a codo).

La comisión de Argentina y de Paraguay recordaron la vigencia del Acuerdo
Operativo entre la Dirección Nacional de Migraciones de la Reprlblica Argentina
y la Dirección General de Migraciones de la Reprlblica del paraguay para la
Actualización de la lmplementación de Modalidades de Control lntegrado de

Frontera donde se establece la modalidad de trabajo de doble cabecera, en las

categorÍas de Trans¡to Vecinal Fronteiizo y Turismo, en las ciudades de
Encarnación y Poiadas, firmadas entre las directoras de migraciones en
diciembre del 202O teniendo en cuenta la intención de las autor¡dades
migratorias de Argentina y Paraguay, de determinar e implementar las med¡das
que ayuden al movimiento fluido y dinámico de las personas y que se ajusten a

la5 infraegtructuras existentes en sus fronteras.
lmplementación del Reconocim mpete ncias (RR en el
Servicio de Trene5.

La delegacíón paraguaya manifiesta que ten¡endo en cuenta el acuerdo firmado
/--A¡ supra, los controles mi r¡os se realizarán en el lado panguayo una ve¿

de trenes entre lasque se restab el se En rnación y
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COMTTE DE INTEGRACIÓN RROC¡TNIA. PARAGUAY

ENCARNACIÓN.POSADAS
Posadas, I de diciembre de 2021

Posadas, hasta tanto se eonÜéteñ los trabajos de tecnología sobre

tr¿ nsfurenrle de lnformaclón previ§ta.

La delegaclón ¡rgontlna no tlene observaclones que rcalitat sobrc este punto'

Aslmismo, ambas delegaclones desbcaron el trabaio lntegrado enffe fas

lnstituclones mlBrator¡as en el Paso de Enearnación y Posadas, qÜe se vítualizó

en la apertura gradual de frontera.

Sin más, y §endo las )0(:ü) hor¿s del dfa 9 de díciemb re de 202L' prevía lectur¿ y ,ztiñación

del texto de la se da por concluida esta reuni
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COMITE DE INTEGRAC}ÓI.} ARGEilTNA- PARAGUAY
POSADA§. Ef.¡CAfi}{ACIÓN

Fosadas. I de drcrembfe de ?021

Et dia 9 de dicíembre de 2021en la tiudad d¡ Poradas, Mlsfone¡, tuBeñtin¿, s¿ c€lebró

lá rÉuniofl dd Córñné dr Int€§ráiiún Posadas * Encárn¡Eión.

Cabe destáar que se t¡¿ta de la primera rEunión d€ rJñ ComitÉ de ldtegBción con

asislenctts presencial desdÉ el ¡niris de la panderni¿ por COVlD.lg- Al rÉspecto, se sEña¡a qus,

además d* la9 reunione, presencialEs. alBun¡i dÉ las §ubcomiríon*, §$ionaron de manara
vinuel,

ks di5tint¡B Comisione¡ y Éubcomisiones el¿borarofl las actar que *e ¡djuntrn y
form¡n p¿rtede la presante, con rus respectivag listas de panierpanter.

A conlinuac¡ón¡ tÉ (onrignB una sin¡esis de los principales temai abordadqs en la¡

d iferentes Coñitilonel y Srrbtomrsiones:

Subcom¡sión de lntraestructura v sübcomislón de Aduanas

t [n rn¿ter¡a de infra¿¡Üucrura, el edíficio del ACI estará cirlm¡nado para eJ ¡ño 2022,

ü Co r¿specto i l¡ pl¡táiorma de l¡ báscula de tá Al¡¡NP, §s iniriaráR las obras y rámbio total

de plptaforma a partir dÉl lune, 13 de dieiembre del eorrieote, y culmínará en rl5 dia§.

r Il coordin¿dor del ACl, lado argentino deja (onstanc¡a de que esiará preriendo do¡ olicin¿¡
para TVF, p¡r¡ fundonarlos dé Ad{¡éñE P¡rüBUay, ANÍ{P Pera8uáy, {n el edifitio de Turismü.

. Con reipecto ¡ la tafjeta de identif¡cacró¡ para rn8reso ¡l ACl, la misma rtrá ímplemFntada a

partrr del ñes üe Eñero del 2O?2. a cargo de la coordinación de ambos paises.

5]¿bsgqr_i.§-lén d e M iEri cio ñes

. Recordaron l¡ vitenci¡ del Atuerdo Operátivú entre l¿ oirección Nacíonal de Migraciones de

l¡ fiepüblica Ar8éntiñá y 1¡ oireccién Grnrral de MiBraciones de l¡ Bepúblir¿ del Paroguay

pÁra la ¡ctua[¡¡ec¡óñ de 1¡ lmplemeñt¿cior de ModelldadÉ§ d§ control tnlegrado de trontera
donde s¡ establese fa mod¿lídad de lrabáio de doble c¡becrra, en Ia5 categorí¿s dÉ fr¡nsilo
vec¡n¿l Fronter¡ro y Turirmo, e¡ i¿r ¿iud¡de¡ de Enc¿rn¿rión y Pos¿das.

.[a déleÉác¡on par¿guaya man¡f¡€§t¡ quer irñe vez ¡establec¡do el sfrvi(io de treñe§, 5e

trabajará en la modalidad de doble c¡becera,

r Ambeg delegaCiOnes de¡tar¿ron el trabaio integrado entre las ¡nftitt¡C¡ones mlgretohas €ñ el

Pa¡o de Ene¿rnación y Posadas, rem¿rcado aon ls apartura gradual de fronter¿, lBuálñEnter

res¡ltaron l¡ tonf¿ante aomunlceción y coordin¡c¡ón par¡ l¡ realizaclón de Ia inlegraclón

eñtre ambas rnstitu(lonag,

Act¡ del Com;tÉ de lñtet.¿cióñ

I
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COMIIÉ DE INTEGRACION ARGENTINA " PARAGUAY
POSAOAS - EHCARI.IACIÓN

Posádas. I de diciembre de 202 1

Subr§rñls¡óri de t€rnat ¡ito v Zoo Sanltarios

r Fueron rejteradss ron caÉd€r {rrg€nte l¡s nftesidades de l¡ Ollcina oFerátivl En El 5rüor

dá¡senas con me5á dp lnlperción, Al trpeclo, l¿ Al,¡t{P se comPromeliÚ a la entrega de la

ofjalna roñ ilumin¿cion, ¡he aEoñdrc¡onaüo y una memda paf¿ l¡s in5pE(c¡onee.

t lBuálmante, se ¡equierE un¿ oficln¡ ñás árrplia que Ia actual deSt¡nada al petsonal del

SENASA, sus lnsumos y dapósitos de archtvos.

subcomlrlén de temas de 9álud

. Lag deleEa(ioñgs compartleron inlormacionel sobre la¡ m€d¡d¿É t¿nitá.¡¡5 implemeñtadas

por ambor paise§, con relaciún a f¿ nu¿va variante Ómlcron. lat erpeft¡l¡va! Y €§tlat€E¡a§,

5e rnterc¡mbiarÉn indicadores epideü¡iológ¡cos de Covid'19 del Nivel Nacional ¡ie Ar8€ntiñ4,

de¡ Depañámsñto dE itipún y dÉ la ciudad de [nt¡macién, Los represÉhláfilel de la ciudod

óe Posáda5 reali¡aron aoÍngntáriot sobre el perfil de v¡eunación Y de la situácÍóñ de

i¡rilizacidn ds serv¡rio9 dr ralud"

.Ambai delegac¡ones compartieron los enlates (tink) en los que se pueden acceder a la
rnlormación eprdemloióBica.

. Eñ cu¡nto a Coóp€ración Técnlca se planteó áfián¿ar eile trma en ol 6rripo de fr¿balo de

liaipú Satud y telomat lat égotiaciones coñ Yacyrcta part ¡vlntar en un 6rupo do Traba¡o

sir¡ilar al de lt¿ipú.

r Ambai dele¡nrionel acordrron ¿van¡ar en Él dts¿rrollo de una EsttatPgi¡ de to unlc¿ción

pn ¡pid€mioloBii que FBrmrt¡ desanollar e[ transito vet¡nal frontertro, en priñcipio coñ

Énfasi¡ en Cbvid' tg para luego ¡r ¡ncorporindo ütros Eventos - enftrmedade¡ de ínleré§

(orflpanido. k delegación de Paragr;ay re tompromotid a pretenlar una propue§¡¡ de

me{ünisfto de (ornunicrción y de ifiplfm*nt¿r¡dn para el ranrito v§(inál frontetizo,

.5e acordó aváñzar €ñ una agenda de trebe¡o que lnvolucre a las auto¡id¡des en

eprdemrologia: nacionaies, provincial*s, rnunicipales y departamentales. te roaliralá una

reunrdn vinr¡¿l de segurmienio de lo ronvr¡s¡do fn l¡ pfesente reunión, en el meÉ de

di6¡Érnbre ron feeha y atendá i dafiñ¡r.

Se reun¡ó vi¡tualmente y abordaron los siguienter punlos:

5e ciertacó 0l fortalecimiento del Fue(o Posadtr y la mejora de navcBab¡l¡d¿d en el rio

Paraguay Superior, éspecialmente por su inñuenria en §l com§tcio e¡leriór Y 1á rñto8racrón

en ta región. Asimrsmo, se destacó la labor activa de tas pánes y la COMIP (enfá¡¿añdo su

rrabajo y diáloBo), psra la remociún dr oh:táculos a l¡ nave8acid,n y lñ reilir¿(¡ón dE obral
gue increment¿n la eficiencia y seguridad de las actividad€s fltiviálet.

ir

{
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coMtfE BE INTEGRACIóF¡ nRce NTINA - PARAcUAY
pÓ§ADAS . ENüAR?'¿ACIÓN

Posadas, g de drc¡embre d€ 2021

tá 0eieg¡ciúi1 Ar8éñtiñá de9tecó la import ncia de que los productos elaborados en el

norte árÉeñtíno {ucnten ton rl apayo dt embarsarionts pars8u¡Y¡5 paft tl tra§}ádo de la

carB¡, rtenlo ¡ su esFeci¿l irnFon¡nc¡¡ para el desanollo d¿l romercio extÉrlor en la

re6ión,

La Repóbllra ArBent¡n¡ m¡nfesté tu aspiracién de lo3rar una l¿bor coordin¡da, orient¡da

¡ incrementar l¡ conectividad (y efeulvidad) (on la Éepública del Paraguav y la Hepúbhca

Federaliva del ürasil, con una lógic¡ fe8iofláI. qus requiere de poiit¡cá§ especificas para la

región del ñoreste arBenüno, ya gue la {nte§r¿ción ertle lor Fu$tos y la ¡fi€rconect¡vidad

es luñdámentái para el desariollo ds l¡ region de{ F¡raná §uperior.

ta Bepública det Parág¡¡¡y, ¿oñrpáltio l¡s m¡nifefariones de la Republi.a ArBentin¿ Y

agregé su preocup¡ción por el rñrremeút§ del válor de lol flates. cuyo costo fue ¿bsorbido

por loi productores y consumidoret.

Como conlecuencia del interc¿mbi§ producldo entre ambas dclegacione§, la R€pÚbllcü del

paraguáy pfopuÉo reallrar una agtnda multis€ctoriá[ {!tn1¡tlvamente, para lebretu 2022)

qu(. COfltpr!ñd¡ il transponE flUvia¡ Y 6u interconexión cOñ el tranFpofte fenOviano Y vial,

b¡jo l¿ coordinációñ de la Subsecret¿ria de Puenos, Vias N3$egables y Mariná Merrante,

en (oniunto {oñ el Minittaro de Relacroner Erteriores, comercio lnterñ¡cionil y culto de

la Repúblie Argenlina,

5e re¡lizó una evalu¿cién de lor meranismos de lntÉrcambis de inlotmacion pOliciaUde

seguridad ¿ntre ambo¡ paisw. 5e resaltÚ l¿ ñe(cgidád dé forta[fter el comando biPartito,

creqdo por el Acuerdo de Ürg¡nizaciéfl Y Funcionamienle enlre ei Ministerio d§ §rguridad

de ia República Argentina y el fviinisterio dEl lnt*fror de l¿ fi*pÚbllt¡ del Pa¡aguaY F¿r¡ el

e5!ablecimiento de ron¡t de SoÉulid¡rl Bipsrtita en frontera.

Amb¡s deletEc¡oñe coinaíd|efof' Én I¡ importañ€la de la celebracion de reunlonea ent/e

l¿s p¿rte¡, a¡í romo la fié(esidad de idenrificáf puntor focaler para agilirar la cooperaeion

en materla de iñtÉ(camblo da iñformaciún mtre h5 inst¡tucione§ encargadas de ssBul¡dad

(

tgb{orn I s$n Cg_Tj¡¡sft ad§

Se trat¡r0n l0g situisnles puntü$l

. Servrcro de Tran5porte de Pa§ájerot Urtano Inlern¿cional, denlro del ?ránsito Vecinál

Fronteri¡o (Ómnibus - Treni.

¡ Cónge§lion¡miÉnlo del PuÉñte lnternAclonal Cón lot oñnibut de tr¡ñ5pune de pEs¡iero5

. TransportE lffegirlar dr Pasajero§ {rn§to'uxi§}"
I Amb¡s deleta(iones a§ord¿rún ptotundirar y ev¡luar lor punto§ debatidoi a los efeqtor de

verific¡¡ la giluación pl¿nteáda a ll mayor brevedad po:ible.

de rid¡dSubcomisión

'a

Ir
(\
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coMrrÉ DE lNrEGRActoN ARGENTTNA - pARAGUAy

POSADAS. ENCARNACIÓN
Posada§, I ds lrcrembre de 2021

!u!§stolsig!-dcl9!!rns

RepresenGnt$ d€ la provinria de Misiones y de SENATUR mañtuv¡eron ún¡ reuñion virturl
donde abordaron teña5 romünÉs i lüs dor ciudade§ [fnc¡rnación.Posadas]:

' coñecrrvidad; Comproñito mutuo En 6egüir tr¡bajando cpn l¡g ára¡s peñinenle§ i0arr i§

áBíli¡ac¡ón del P¿ro Fronteri¡o Posada¡ - lncam¡ciún por ñotivoj turi¡tico: (Opsr¡dor€5

turisticos, Agencl¡s de Viajes, turlstas que atrediten serlof,

t Prcsentacioñer de gromorion llertins y Eventos dñ manera recíproca,

' C¿pacitationes eñ Atenüión al Visitante,

. Seall¡¿r work-shopr con operadores turistico§-

r Trab¿jar en pie¡Bs comuni(acionales conrr¡ntas, entendiendo que Po$dá¡ y Encarnación

son des ciudades, pero ún mi¡mo dectino.

r lmplerflEntar una Agenda d¡ Éventos soni{,mta.

' fr¡b¿jo en promoaión conjunt¿ ¿n Ferias lntern¡cionales.
. AtEnder rollcitúdes y Decesid¿dx delse«or priv¿do de ambar ciud¿dac.

!!¡_!-!S¡!r.Ei_o-{-&_nela jp

Acordaron los siguienter obi€tivos, ronfoññ¿cióñ de mesag p¿rm¿nentes de frontera,

rnteEradas por representantes de lss tres niveles de Bobterno de ambos paiser, para l¿
planifioridn de aceioner ffniBntas. rnedi¿ñte un pl¡n de trabajo anuai, coñ5en9uado, quÉ

conrta de trer rt¡p¿si identiñ¿¿rlón y análisis; planificarión y di¡gnóstl.ó; y por tllrimo

reeli¡ación de l¡ acción, En la primera Étapa, ie reunirán solo lor relerenter

gubernamentalel, en la segunda st¡p¿, 5e {onvocará ü los r.ferÉñtet de l¡s á¡eas

gu§tantivas de lo§ ofgEnlsmos representados y, en la lerÍera etapa, sE rnte8rará la

participación de actores sociales para l0 actividad.

5qbt'¿-¡trr¡ló_n_delqg5¿giqO

ProBram¡ de Ercuel¡r de Fronterá; Se in{ormd iobre e} trabtio cóniufitú reall¿ado en
l¡s e¡cuel¡¡ de fronter¿ con los paises del Merrosur, m¡nifesrando la intencion de
eegirir apoyando el der¡rrollo de las iemát¡ca! que hacen énlasi¡ en 1¿

rnterculturaldad, aFostando ¿ rrabaiar ron lús egurpos én un proyefio integrádor con
las ¡nstttuaionet de front¿ras.
Formacién docÉnte: fe coñ5¡dea6 pGrt¡nede ¡fltroducir la tem¡ti(a de l¡s rscuelas
intercuhurales de lrontere¡ vinculadá ¡ los aclores loc¿les, para l¡ ániculacion de lar
proFuestai que se Fr¡d¡eran en(amlnar pafiieñdo de las experieneirs ¡mplementadás
pol esof actores,
Programa de Educ¿cidn, Mr¡racioneÍ V Movilid¿d Hurñañá del M¡n¡sterio de Educacron
de Argentinai se resal¡ó la lmportancia de estrbtecer e5trategias F¿ra el

l
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¡9§éx?',#ls,' PAR AG UAY

P;d"¡,9 d€ d¡cGmbre de 2021

ndo l¿¡ diferentÉs siiuáEiones ocario n¡dái por Ia

recon§clm¡enlo de estr¡dioc,

PandemE del COVI0-19'

par5e5.

realitaeión de la reunión'

arénd¡e

C¿mhlón d¿ G{nctu

Sesionó vi(uahente, abordañdo l$ s¡tuiÉntes temas: .¡ 
Ju¡ticra de Mrr,eres v l6rBt+

. ViolencÉ Por rnotiYor de género' Trala y AEce-so- ¿ 
]i,.rn O" las neSociacrone5 e.n- 

[*;:' i'*::l*6::rrü"'"f^': *¡x#fl "lH # i,l,',. ::
¡;;;t;t MERcosUR Libre de rr3t3' deracañoo

mec¿nrsmoi o. .oor¡in"-.ion loeales' Asrmismo' *Tit#T[ 
]"11JJ[i::

l:i*]i;:l'*,i,:i"^"J:",11""'"":,'JJ'ii]11,r..:'#:'[':fi ';;,;;';;'"
desempeñan en * t'""i"*'' o'" puedan coordlnar su rrabaio

' Las d e lesa o o n t" t o'ii""o"n' ol-* 1"' n' 
" 

s" n a t 
1: lliT: 

t-t""fl':#i: 
illii #: ti'Fi::,** j',.::1.,**':l':l';:::j*'lxiJssj+;f 

"';rj*fl,llr::;iñloñtt¡(ién Éobre 
'unloe 

locale¡ en tPmá§ de q:itt?,:-H;;inüdiü* ii¡tt ¿"

como trabaiat ' t*ti'üi'i t"" io-E *¡t"tial*s 
'¿e- 

la camp¡ña MERcOsuR Libre d

Trat¿, que * tnt"l*L"tn 
"*r'Jool'¿" Findmente' consensuaron av¿n¡ár 

' 
én ra

"'s'io"''ó"$:rI'iHti::*l1l:::l;"i:J":'J::[::#':;:fi 
:':ff ::

Para el funclonatiao

üoñÉIdrraclonü] FIn¿Ié

Añba5 d€leg¿cloflcr rucordar§n l§ EÍPreBado en Pl Comunicado Coñluñto de la 5uh'Comisión

dÉ Aruntot Politicos de concrtt" i"' ll'i""'"' teis comités Én el prlmer rcmestre de 2022'

Finalmente, Ia detesaciÚn FáraEuaY¡ agradeero ,'i yji:tlr'J"; ilT'j::tttilf::
.;;;;;,u oonuo Por l¿3 atenctones brrndadar por ra

Direc tóra de oliticl Consu lát

R l¿tiorl*s Éxteriores

Mini5tr b 3e rvett 0

y FronterasDtrector Ites

Minist?rio de ciones ErterioreS,

Com€r(io lnlern¿c ionalY Culro ' Artentina

a

M¡ni§ter¡o de R

ParáguaY



MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Tetárekuái Motenondeha

,Wfur TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONALMinisterio del lnterior

DIRECCÉN GENERAL DE
MIGRACIONES

RESOLUCIÓN D.G.M. N" I45 -
POR LA CUAL SE COMISIONA AL DIRECTOR DE MOVIMIENTO MIGRATORIO Y UN

FUNCIONARIO DE LA INSTITUCIóNA I-'I REPÚBLICA DE ARGENTINA

Asunción, OTde dtcienbre de 2021

VISTO: El Memorándum DGM' DAI N' 132/2021 de fecha 30 de noviembre de 2021,

de la Dirección de Asuntos Internacionales dirígido a la Dírección General, mediante el cual hace

referencta a la NoÍa VMAAT/DGAC/DPC N' 244/21 de fecha 29/l l/2021 por la cual la Direccíón

di Polít¡ca Consular del Ministerio de Relaciones Exter¡ores hace alusíón al Comité de Integración

entre la República del Paraguay y la República de Argentina, e invita a participar de la Re\fién

Ordjutia del Comité EnCgrnaciót: Poiadas prevista para el 9 de diciembré de 2021 en la Ciudad

#arñ^ -:Fiil¡náo de M¡t¡or"s - República de Argentina; en la sede del Cento Provincial de

Convenciones y Eventos de la Gobernación de Misiones, (...). y;

cumplimienlo de los obietivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales

EL ENCARGADO DE DESPACHO
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIONES

R ESUELVE:

CONSIDERANDO:Que,porproúdenciadelaDirecciónGeneral'sedesígnaa
participar al sr. Favio Espinoza y et Abg. Raloel orrego, del 08 y 10 de diciembre de 2021. ------

Migracíonei", el Director General de Migraciones podrá disponer, ínc. c) La comisión de servicios

a los funcionarios y empleados de la Dírección

Que, e'l articulo 47 del mismo cuerpo legal, menciona; ,,facultase al Director General.a

díctar resoluciones de carácter adminístrativo que considere necesarias para el meior

D 1379

Artículo l" COMISIONAR, at Sr. FAVIT ESPINOZA/ Director de Movimiento Migratorio y al

funcionario Abg, RAFAEL ORREGO, a la Provincia de Misiones' República de
"Argentino, 

desáe el miércoles 0g hasta el yiernes 10 de diciembre de 2021, para

efictuar las lareas mencionadas en el exordto de la presente Resolución ------------------

Artículo 2' AUTORIZAR a la Direcctón de Admini
provisión de movíltdad y combuslible, para

Artículo 3' CO. sponda y cump lida, archi

stración y Finanzas el pago de viáticos'

dar cumplimtento a la Resolución ---"------

s

¡elai1

/

t'r L t

la Dirección
8 de fecha

Generál de

63

oviembre de 2021

i:

.1 ¿. "r+ ,r, ;. i ,.' l'., 1,i -'i,-- 'lr r',
DIRECOÓN DE ADMINISTRAC]ÓW Y NU/tl¡US

D.G.M, - M.I.
E M RADA D AÍ. N' :......,:...,.
RECIBIDO EI¡.......... :.:..

Il 0Iü :.......... /-...i...,...¡.:
fifltlA:... '.:;t

t\CLA"ltAclilii/.

M.I.
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MEMOruíNDUM DMM N" 577/2021

DIRECCIÓN DE Mot/tMIENTo MIGRAToNO

Abog, Dixon Cohnan, Encargatlo ile Dapacho

Dirección General dz Migraciones

Sr. Lino Alonso, Directar

Dirección de Administrac ión Y Finanzas

Sr. Favio Espinoza, Director

Direccién de Ma'imiento Miglatorio

Informe de trabajos en el Pueslo de Albe¡di

10 de Diciembre de 2021

,WL*

A

CC:

De:
J

:i,

Asunto

Fecha:

Me dirijo a (Jsted, con relación a los trabajos de mantenimiento general y relevamiento de dalos

en el Puesto de Conrrol Migranrio de Alberdi en fecha 03 de Dieiembre d'e 2021'

Aeserespectqseit{orttwquefuimosrecibidosportafuncionariaYilnnLugoyelfuncionario

HugoMotirnsquienesfnsanifestaronlanaluralezadelmovimienlopordichopasofronterizoilestacandoque

elcontenedorubicadoenCatleCorta,talcomalodenominanloslugarefios'eselquelruj,smovimientoteníaen

'eVoca fitera de podemia ya q»e el mtstro esat úiúfu 'm el foco conerc¡al d¿ ta dafud & AlMi y los

lancherosdesembarcanaltíhastaalashoradelanocheencongruenciaconelcierredelpasofronlerizodel

ladoargenlino.Dichocontenedora)enlaconungefleradorymobiliariosyariosensuinter¡orpefuqueelmismo

yahasufridovarioshurtosdejandasinalterladoralmorordelgeneradorydoñandootrosbieesinstitucionales.

I rgrÁ nexuÁt
I GOBIERNO NACIONAL

I
'|

,t# t

I
\:\

I
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t
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MOA(ÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Teülrekuái Motenondeha

Ministerio del lnterior
DIRECCIóN GENERAL DE
MIGRACIONES

Artículo l' REGULANZAR, el

funcionarios NESTO
de 2021 al DePanam
la presenle Resolución -----'

'wh"
D L3792

RE*,LUCIÓND.G.M. N. -+46, -

POR LA CI]AL SE REGUL/INZA EL WAJE DE FUNCIONANOS DE LA INSTITACIÓN AL

DEPARTAMENTO DE ÑEEMBUCÚ.

Asunción, OT d" d¡"¡".bre de 2021

WST^:ElMemorándumDMMN.565/202ldefecha02dediciembrede202],dela
Dirección de Movimiento Migratorio dirigido a la Dirección General, mediante el cual solicíta la

realización de trabajos de relevamíento d"- datot y verí/icación en el Puesto de Control Migratorio de

Alberdi, el día viernLs 03 de diciembre de 2021, teniendo en cuenta la iwtalación de la Caseta Migratorta

en dichro puesto y los trabaios de acondicionamíento tecnológico que están tealizando los funcíonarios del

»qlé. Oi pediio obedece- a la necesidad de poner en opttmai condiciones dícho Puesto de Control'

atendiendi a la inminente apertura de frontera con la Repúbltca de Argentina' ("') y;

C1NSIDERANDZ:Que,elartlculo43delDecreroReglamentarioN"ls'295/97,delaLey
g7g/g6 ,De Migracioites,,, eI Dilecbr General de Migractones poárá disponer, inc. c) La comisión de

servicios a los funcíonarios y empleados de la Dirección'

Que, el anlcuto 47 del mísmo cuerpo legal,

de carácter administrativo que considere necesarías para
faculta al Direclor General a dictar resoluciones
"el 

mejor cumplimiento de los objetivos de la Ley y

del presente Decreto Reglamentario -----'-----:

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales

EL ENCARGADO DE DESPACHO
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:
/

viaje de FAWO ESPINOZA birector de Movimíento Mígratorio' y los

n bH,qlvloRRo y CARL1S MAkMoL, realizado el día 03 de. diclembre

'inii ¿" Ñ"r^uuiú, para efectuar las tareas mencionadas en eI exordio de

Artículo 2o AUTORIZAR a

movtlidad y c
la Dírección de Admi

bustible para dar cumP

ne§

o m n áez \
General

nistración y Fínanzas el pago de viatico, provistón de

limiento a la Resolución -----'---

nda y cumPlida, archiYar.---"

EZ

pacho de la Dire.cc lon

s. M.I. N" 638 de fecha

novlem bre de 2021

rj c.L iL--+ I ¡.1u"-t' 
l'- ' I ftfl"Tov'

DIRECCíÓN DE II)¡ÍINISTNACIÓN Y FININZIS
D.G.M.. M,I.

UNTRADA D.A-E N c:.......(.....i:

RE U il D O 8L... ..:.?-..1. /-:¿.
H1IL*...........:./-.¿...;..!ik....
F IP¡!tl,;............¿iL-. ::./*:::
I : ti L' 11crÓN :... -lhjmúr

ct0nes

r TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

gr*r{76,-a-.* / - ,
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MiDisterio dei Interior
DIRECCIóN GENERAL DE
MIGRACIONES

,W,
D 13t

RESoLacróN D.c.M. N. 751
POR LA CUAL SE REGUI-4NZA EL VATE DE FTINCIONANOS DE Lq TVSTITUCIÓI¡
AL DEeARTAMENTo on ¿,tro ptnt¡vÁ.

Asunción, lOde diciembre de 2021

vISTo: El Memorándum DTIC N'34s/202r de fecha 03 de diciembre de 202r, de la
Dire_cció,n de Tecnología de la In/ormación y comunicación dirigido a ta Dirección General, en el
cual solicita el comisionamiento y viáticos para técnicos de-DTIC para realizar trabajos de
mantenimienro prevenr¡vo y coftectivo de los equipos informáticos, Instálación y conliguraiión det
reloj marcador y veriJicación de los sistemas informáticos, en la Ciudad de Sania Riá."y;

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del De*eto Reglamentario No tB,29S/97, de
la Ley 978/96 "De Migraciones ", el Director General de Migracioies podrá disponer, inc, c) La
comisióndesemiciosaIosfuncionariosyempleadosdelaDirección,--..-....-------....-.

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, "Facultose al Director General a dictar
resoluciones de catácter administralivo que considere necesarias para el mejor cumplimiento de
los objetivos de la Leyy del presente Decreto Reglamentario,'.------------

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Ar¡ícuto l" REGITLANZAR el viaje de los funcionarios, EMIGDIO AGüERO ,/ nrrn*O
SANDOVAL, realizado los dias 06 y 07 de diciembre de 2021, al Departamento de
Ako Paraná, para efectuar tareas mencionadas en el exordio de la Resolución.--------

Artículo 2' AUTORIZAR a la Dirección de Adminis*ación y Finanzas el pago de viático,
provisión de movilidad y combustible, para dar cumplimiento a la Resolución,--------

te corresponda y cumplida, archivar

v
olm Báez " .Co an Báez

e la Direcciónc o D o

.;, Re . M.l. N" 642 de fecha
de noviembre de 2021ri á,

,j,

,,.,:l

¡ TETÁ REKUÁI
r GOB¡ERNO NACIONAL

l

t'il::iA;....-...

)
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l^tuVA
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¡ TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONALMinisterio del Interior

orneccróx ee¡lEuu oe
MIGRACIONES

POR LA CUAL SE REGAI}IRIZA EL VIAJE DE UN FUNCIONAR]O DE LA INSTITUCION

AL DEPARTAMENTO DE CANINDEYU.

D 138(.r..-.

-¿\\
RESOLUCIÓN D,G.M. N" I'-¡-)

Asuncíón, / C de dicíembre de 2021

VISTI:ElMemorándumDTICN.34l/202ldefecha02dedicíembrede202l,dela
Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación dtrigido a la Dirección 

-General'. 
en el

cual solicita comisionamiento y"tiáticos pira los días 02 al 03 de díciembre de 2021 a Salto del

Guairá - Barrio 29 de Setiembre, a fin ie desmontar equípos y traslado a la Oficina Central' ("')

v

CONSIDERANDO: Que, el artícuto 43 del Decreto Reglamentaño No 18'295/97' de

la Ley 978/96 "De Migracionesí, el Dírector General de Migraciones podrá dísponer' ínc' c) La

comiíión de seruicios á Ios funcionarios y empleados de la Direccíón'

Que, el artlculá fi del mis*o c'i'po legal, menciona" "facultase al Director General a

dicta, ,"solucíones de carácter adminístiativi que considere necesarias para el mejor
.c.umplimientodelosobjerivosdelaLeyydelpresenteDecretoReglamentarío'''--.-.--.

Artículo l' REGULARIZAR, el tiaje del funcionarío ESTEBAN GÓME'

Deparlamenlo de Caniideyú, desde el día i.ueves 02 hasla el

de'2021, para efectuar las tareas mencionadas en el exordio de

/o souo det Guaird -
vlernes 0i de diciembre
la presente Resolucíón.'

Artículo 2. AUTORIZAR a la Dirección de Adminístración y Finaruas el pago de viático, para dar

cumplimienro a la Resolucíón -------

Artículo 3' rresponda y cumPlida, archi

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales

EL ENCARGADO DE DESPACHO

DE LA DIRECCION GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELW:
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De

Fecha

INFORME

: Sra. Aurora Miranda, Jefa
Departamento de Bienes y Servicios

José Benjamín González
Mantenimiento

014t12t2021

Me dirijo a ud., y por su intermedio a quien corresponda con el objetivo de dar informe de los

trabajos realizadói por los funcionario; de la institución. Fernando e.e,dr¡»s9 (chofer) José

Goniález (Mantenimiento) en el Puesto de Control de la Ciudad de Alberdi Dpto. de Ñeembucú

los días 9 al 10 de Diciembre del corriente.

Traba os de lnspeccton:

Puesto de Control
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Llegando al puesto de control de Alberdi nos encontramos con una caseta sucia con el

sistema eléctrico destruido

Trabaio Realizado

Limpieza general de la caseta

lnstalación de la energía eléckica

Mantenimiento del equipo de aire acondiclonado

Entrega de muebles
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También destacar la inseguridad de la zona y que a dicho puesto ya le

extrajeron barios componente de la caseta como del generador eléctrico
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La iluminación la instalación eléctrica y el aire acond¡cionado quedan
funcionando correctamente
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En esta imagen se ve que ya llevaron la motobomba con el presurizado de agua

La tapa del reservorio de agua ya no esta
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El tanque que sirve de registro del sanitario encuentra roto sin tapa y se usa

de basurero

Al generador le llevaron la batería el alternador y el cableado eléctrico
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Una cámara de seguridad que se encontraba en la entrada a la caseta

Sin nada más que agregar le saluda atentamente

Go lez
Lic. Femando A. Mantenimiento
Direcció¡ Gt iralCe Mio

t

t aA/ LCe<LoC;,-:@'-\ J.

b

c-e.r,al rC^¿/ 6',

@

i.

I

_l{*^



MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Tetáreku¡ii Motenondeha ,W,¡ TETÁ REKUÁI

r GOBIERNO NACIONALMiñisterio del Interior
DIRECOóN GENERAL DE
MIGRACIONES

1<a /
REShLUCIÓN D.c.M, N. I,4.-

POR LA CT]AL SE REGULARIZA EL VAJE DE FUNCIONANOS DE I./I INSTITACIÓN
AL DEPARTAMENTO DE ÑEEMBUCÚ.

Asunción, fO de diciembre de 20zt

VISTO: La Nota Dpto. de Bs. y Ss. N' 182/2021 de fecha 07 de diciembre de 2021' del

Departamento de Bienes y semicíos dirigida a Ia Dirección de Administración y Finanzas, en la

cual solicita autorizacíón para realizar viaie los días juews 09 al viernes l0 de diciembre de 2021

al Puesto de Control de Alberdí del Departamenlo de Ñeembucú, afn de hacer entrega de muebles

de oJicina, cambio del sistema de iluminacíón, mantenímienlo del sistema de refrigeración, y
trabajos de los funcionarios de DTIC, (...). y;

D 138

CONSIDERANDO: Que, el artícuto 43 del Decreto Reglamentario No 18'295/97' de

la Ley 978/96 "De Mígraciones", el Director General de Migraciones podrá disponer, ínc. c) La

comisión de servtcios a los funcionarios y empleados de Ia Dírección.

Que, el artlcuti 47 del mismo cuerpo legal, menciona; "facultase al Dírector General a

dictar resoiuciones de carácter administrativo que considere necesarias para el mejor

cumplimienro de los objetfuos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales

EL ENCARGADO DE DESPACHO
DE LA DIRECCION GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELW:

Artículo I' REG(JIARIZAR, et viaie de los funcionaríos JOSÉ, GONZ|LEZ y FERNANDO

PEDROZO, al Depsrtamento de Ñeembucú, desde el dla iueves 09 al viemes 10 de

diclembre de 2021, para efectuar las tareas mencionadas en el exordio de la presente

Resolución.----'--'

Artículo 2" AIITORIZAR a la Direccíón de Adminístración y Ftnanzas el pago de víático,

provisión de oúlidad y combuslible para dar cumpltmíento

Artículo 3" COM enes responda y cumplída, a

a la Res olucíón. ----------
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poR LA cuAL sE fuEGaLARIZA EL vaJE DE FUNcIoNANos DE Le nvsrtructóN
AL DEPARTAMENTo nr ñrnmrucú.

Asunción, lQ de diciembre de 2021

YISTO: El Memorándum N' 347/2021 de fecha 07 de dicíembre de 2021, de la
Dirección de Tecnología de Ia llormación y Comunicación dírigido a la Dirección General, en el
cual solicita comísionamiento y víáticos para los días jueves 09 al víernes 10 de dictembre de 2021

al Puesto de Control de Alberdi del Departamento de Ñeembucú, para realizar trabajos de

instalación y configuración de equipos y del sistema informático así también la habilitación de la
nueva caseta para dejarlo en optimas condiciones para su inauguración, (...). y;

CONSIDERANDO: Que, el artlculo 43 del Decrelo Reglanentario No 18.295/97, de

la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migraciones podrá disponer, inc. c) La
comisíón de servicios a los funcionarios y empleados de la Dirección,

Que, el artículo 17 del mismo cuerpo legal, menciona; "facultase al Director General a

dictar resoluciones de carácter administrativo que considere necesarias para el mejor
cumplimiento de los objetitos de la Ley y del presente Decrefo Reglamentario"

RESAELVE:
,/

Artículo l' REG|LARIZAR, el viaje de los funcionario, ÁNGE|,ltylnnNo¿'y GIJILLERM?
GONZÁLEZ, al Departamento de Ñeembucú, desde el día iueves 09 hasta el viernes

10 de dtciembre de 2021, para efectuar las tareas mencionadas en el exordio de la
pres ente Res olución. - ------- ----

Artículo 2" AUTONZAR a la Dirección de Administración y Finanzas el pago de ',tiático,
provisión de ovilidad y combustible para dar cumplimiento la Re s o luci ón. ----------- -
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EL ENCARGADO DE DESPACHO
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REI»LUCTóN D.G.M. N. 75i).-

POR LA CUAL SE COMISIONA A AN FUNCIONARIO DE LA INSTITUCIÓN DESDE EL
DEPARTAMENTO DE CANINDEYÚ A I-4 OFICINA CENTRAL,

Asunción, fQ de diciemOre de 2021

WSTO: El Memoróndum de fecha 06 de diciembre de 2021, del Jefe del Departamento
de Regionales de Documenración, en el cual solicita el pago de v¡at¡co por el día lunes 13 de
diciembre de 2021, al funcionario Francisco veldzquez, quien se trasladará a la ofcina central
para gestiones administratiyas,

CONSIDERANDO: Que, el afilcalo 43 del Decreto Reglamentario No IB.29S/97, de
la Ley 978/96 "De Migraciones", establece: "El Director Geieral de Migraciones podrá
disponer ... ínc. c) La comisión de servicios a los funcionarios y empleados de la Dirección". -----

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, dispone; ,,Facuhase al Director General a
dictar resoluciones de carácter adminisrrativo que considere necesarias para el mejor
cumplimientodelosobjetbosdelaLeyydelpresenteDecretoReglamentario''.----...

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
EL ENCARGADO DE DESPACHO

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículo l' COMISIONAR, al funcionario FRANCISCO VEI-,tZeaEZ, el día lunes 13 de
diciembre de 2021, desde el Departamento de Canindeyú a la OJicina Centrul en
Asunción, para efectuar las tareas mencionadas en el exordio de la presenle
Resolución.-----
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RBS»LUCIóN D.G.M. N" aÜq'
PoR LA CUAL SE REGUL/IRIZA EL VIAJE DE UN FUNCIONANO DE LA INSTITUCIÓN AL

DEPARTAMENTO DE BOQUERÓN.
Aá

Asunción, tl de dicienbre de 202 I

VISTO: El Memorándum DMM N' 571/2021 de fecha 03 de díciembre de 2021, de la
Dirección de Movimiento Migratorio dirigido a la Dirección de Administración y Finanzas, mediante el cual

solicita la proúsión de viatico y un móvil institucional con un chofer desíglado, a Jin de trasladar a

funcionartos de la Institución para el cambio de guardia de los Puestos de Conftol de Mariscal Estigarribia
y Mayor lnfante Rivarola, los üas jueves 09 y viernes 10 de diciembre de 2021, Este pedido obedece a la
distancia de dichos puestos y que por el Decreto Presidencial están suspendidos los víajes de larga distancia

internacionales por parte de las Empresas que preslan dicho servicio, y;

CONSIDERANDO: Que, medíante providencia de la Dirección General se designa como

chofer al funcionario Emllio Vera, --------------

Que, el artlculo 43 del Decreto Reglamentario N' 18.295/97, de la Ley 978/96 "De

Migraciones", el Director General de Migraciones podrá dtsponer, inc. c) La comisíón de servícios a los

funcionarios y empleados de la Dirección

Que, el aftlculo 47 del mismo cuerpo legal, faculta al Director General a dictar resoluciones

de carácter admin¡stratiyo que considere necesarías para el mejor cumplimiento de los objetivos de Ia Ley y
del presente Decreto Reglamentario

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales

LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículo l' REGULARIZAR, el viaje del funcionarío EMILIO VERA, realizado los días jueves 09 y
viernes l0 de diciembre de 2021 al Deparlamento de Boquerón, luar las lareas

mencionadas en el exordio de la presente Resolución

Artículo 2o AUTORIZAR a la Dirección de Administración y Finanzas el y provisíón de

movilidad dar cumplimiento a la Resolución.--

Ar 3' COMÚNI' a tenes sponda y cumplida,

Arriola R,
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RESnLUCTóND.G.M. N" 1qA -

POR LA CAAL SE COMISIONA A UN FUNCIONARIO DE L,/I INSTITUUÓN,qL DEPARTAMENTO»r noguonóN.

.lsur"¡¿n, !?ae diciembre de 202t

vISTo: El Memorándum DMM N' 588/2021 de fecha 2r de diciembre de 202r, de ra
Dirección de Movimiento Mígratorio dirigido a la Dirección de Administración y Finanzas, mediante el cual
solicita la provisión de viatico y un mZtil institucional con un chofer designado, a fin de trasladar a
func-ionarios-de la Institución para el cambio de guardia de los Puestos de Control de Mariscal Estigarribiay Mayor Infanle Rivarola, los dlas lunes 27 y martes 28 de diciembre de 2021. Este pedido obedece a la
distancia de dichos puestos y que por el Decreto Presidencial están suspendidos los tiajes de larga distancia
inlernacionales por parte de las Empresas que prestan dicho seryicio, y,. ______-___-_________--___:____ - -______

CONSIDERANDO: Que, mediante providencia de la Dirección de Administración y finaruasse designa como chofer al Sr. Rolando Apodaca, --------
aue, el ut[culo 43 del Decreto Reglamentario No lg.2gí/g 7, de la Ley 978/96 "De

Migraciones ", el Director General de Mígraciones podrá disponer, inc. c) La comisión de servicios a los
funcionarios y empleados de la Dirección

Que, el artlculo 47 del mismo cuerpo legal, facul¡a al Director General a dictar resoluciones
de carácter administratiyo que considere necesarias para el mejor cumplimiento de los objetiyos de La Ley y
del presente Decrelo Reglamentario.----

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESAELW:

Artículo I " COMISIONAR, al funcionario ROL4NDO A?ODACA, los días lanes 27 y manes 28 de
tliciembre de 2021 al Departamento de Boquerón, para efectuar las tareas mencionadas en el
exordio de la

Arl

Artículo 2o AUTORIZAR a la Dirección de Administración y Finanzas el
movilidad dar cumplimiento a la Resolución.
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